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Propuesta de modificaciones

Que remite la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, correspondiente al dictamen con proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo 39 de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de creación de la Comisión ordinaria de las Familias,
la No Violencia y la No Discriminación

(Aprobada en la sesión del Pleno de la Cámara de Diputa-

dos del 14 de diciembre de 2015)

Anexo VI Bis 1



CAMAIU DE DIPUTADOS

LXÜI LEGISLATURA

Comisión de Régimen, Reglamentosy
Prácticas Parlamentarias

ADENDUM del Dictamen a la Iniciativa por la que se adiciona la fracción UN al numeral 2 del artículo
39 de la Ley Orgánica del CongresoGeneral de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de creación
de la Comisión ordinaria de la Familia, la no Violencia y la no Discriminación.

Dice; Debe decir:

Decreto por ct que se reforma el artículo
39 de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estado.s Unidos

Mexicanos.

Decreto por el que se reforma cl artículo
39 (le la Ley Orgánica del Congreso
General de los Lstado.s Unidos

Mexicanos.

Artículo Único. Se adiciona la fracción XIV,
recorriéndose en su orden las actualc.s

fracciones, del numeral 2 del articulo 39 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, para quedarcomo
sigue:

Artículo Unico. Se adiciona la fracción XXV,

recorriciuiosc en su orden las actuales

fracciones, del numeral 2 del artículo 39 ele la
Ley Orgánica del Congreso General do los
Estados Unidos Mexicanos, para quedarcomo
sigue:

"ARTICULO 39.

I. ...

"ARTICULO 39.

1. ...

2. ...

I.aXIII. ...

2. ...

1. a XXIV. ...

XIV. De las Familias, la no Violencia y la
no Discriminación.

XXV. Familias

XLaLIIL... XVI.aLIIL...

3. ...

TRANSITORIO

3. ...

TRANSITORIO

Artículo Primero.- El presente decreto
entrara en vigor ei día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de la
Federación. \

Artículo Primero.- El presente dccielo
entrara en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Otlcia! de la
Federación.

Dip. Joíg^Trtena Tena
Pr&idenu

ADENDUM del Dictamen a lo Iniciotivo por lo queieodicio^f lofrocctécillll alnOmerol 2 del orliculo 39 délo ícy Orgánico del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, en molerlo tíf ceoción ííe78vCo/níydn ordinaria de la Familia, la no Violencia y lo no
DIscrimInoción.

Cdrdialmente
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